
2 enero 1971 B. O. del E.~Núm. 2

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

mine su inclusión en el Catálogo de Monumentos de carácter
nacional.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Cien..
cla y previa deliberación del Coru;ejo de Ministros en SU re
unión del dia diecinueve de noviembre de mil novecientos' se
tenta,
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Idem .
Idem .
Pra<lo ..
ldem ..
Idem .
Jardín , .
Tojos .
Entrada .
Barbecho .
Idem ..
Idem ..

Entrada casa y Jar·
dln .

Jardln .
Barbech.o •..•.•.•••..•.
Pinar .
Zarzal .
Monte pin6F .
Idem ..
Idem .
Idern ..•.......•...••••.•.
Idem .
Ideal .
Idem .
ldenl .
Idem .
Idem ..
Idem .

propll!'Aiarlos ., &rrendaiarl08

«Bar Avenida».
Vda.. de Carlos CaneI.
Manuel AlOOso casal.
Carmen Alonso Roel.
Vicente Alonso Pita.
Marcelino Alonso Pita..
Domingo Barral Garcla,
José Trigo.
PUar Alonso Pita.
Oarmen Alonso Roe1.
Dolores ordófiez.
Antonio Seoane.
Dolores Ordóñez.
José Morlán Mosquera.
Marta y Manuela. Prado.
José Tomé.
Claudio Amil.
Alfredo 8eijo.

Lisardo Seoane Rama.
Manuel Te.boada.
Hros. de Manuel Pérez.
Francisco Seijo.
Nicolasa Longueira.
Nicolasa Longueira.
Antonio María.
Manuela. Longueira.
Dolores Ordófiez..
Hros. de Francisco Prado.
Hros. de Francisco Casal.
Avelino Matos.
Arturo Barreiro.
Manuel G6mez.
Avehna Prado.
José Vieiro.
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Entrada e. casa ...
Idem .n .........••..••••
Monte pinar
Entrada e. casa ..•
Idem ......•...........••
Jardin .•........••....•.
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Idem .
ldem •............•.•..•.
Entrada a casa ...
Zarzal .................•
Entrada e. casa. .
Jardln ..
Inculto .

Propietarios ., arrendata.rloe

Francisco Fontenla Venturelra.
Hros. de Francisco Prado.
Avelino Matos.
Francisco Farifie..
José Méndez Garcia.
Hroa. de Manuel Pérez.
Dolores Qrdófiez.
Hros. de Eugenio de la Fuente.
Rosa '!'abOada.
Tomás Femández.

Enrique Barba.
Hros. de José Parifía.
Hros. de Pedro Guitián.
José Ramos.
Hros. de Pedro Guitián.
Julio.
Jesús Amor.
Sra. Amor.
Andrés y Manuel Loureda Fa-

riña.
Antonio P,onte.
Manuel Veiga Ponte.
IgnaciO Vilareiño.
Rosa Ponte.
Eduardo, Pardiñas.
Arturo Salerio.
Cannen Ponte.
BrOs. de Manuel Ponte.
Permin Celada.
Esperanza Loureda. Farifia.
Mercedes Loureda Parma.
Josefa Farifia.
Josefa Farifia.
Hros. de Ramón Vilarifio.

DECRETO 3667/1970, de 3 de diciembre, por el
que se declara Con1unto Htstórico-Arttsflco la par..
te Bnt!gua de la villB de LlITedo (SBntBnder).

La vDla de L&redo tiene ya constancia histórica a finales
del siglo X como posesión del Conde Femán González. Alfan..
so VIII le otorgó el llamado «PrlvUegio Viejo de Laredo» y Al
fonso X concedió a su Concejo «cartas de estimación y merced»
por los muchos servicios que hicieron en la conquista de Sevilla.
Fué Larec:!o puerto miUtar de CastiIla y el único habUitado desde
Avilés a Bilbao para las expediciones a América. hasta que
SevUla y Cádlz asumieron el destacado papel que en este as
pecto les correspondió en aquella gloriosa época.

La preponderancia histórica de Laredo. que se mantiene
durante los a1glos xm sr xvn en toda 1& costa cantábrica,
está reneJada en su estructura urbana y especialmente en la
zona que comprende la llamada «puebla vieja», con las seis
call.. que provienen de la fundación de Alfonso vm. En este
sector, las casonas y palaeios,·· lu torrea, iglesias y conventos
forman un valioso conjunto. Ast. la Casa de Zarauz, del 11.
glo:xvm de nobles materiales y solemnes escudos; la de los
Pelegr1nes; bellísIma plezaarqulteetóntca popular: la de las
Villatas, de meq1a<los del siglo XVI, con precloso c!aUBtro de
tipo herreriano, escueto y llmplo;y otras muchas mAs. como
la de Hernando de Alvarado, lB de loa Gutlérrez de Rada, la
de la familla De la Hoo, lB de Diego Cacllo..., y 1.. Iglesl..
de san Francisco -actual convento de MM. TrInItarias-, del
ligIo XVI y de una sola nave con capillas cerradas; la romá-
niea de Santa Catalina, que tué monasterio de benedictinos. y
como cuhn!nación d~ una época glmúosa y viva de Laredo:
lB parroquial de lB Asunción, belllslma edificación gótica del
siglo X:qI, con interesante portada de arquivoltas iconográficas.
Destaca también la linea de muraDas, con el torreón alzado de
tré.s del convento de san Francisco, '1 la Puerta dé santa Ma.
ria. Y. en fin. el ed1flcl0 del Ayuntamiento, del siglo XVII, no
table ejemplo de arquitectura de Corporaciones. compuesto de
dos pl.sos con arcos de piedra de slllerla. Este conjunto arqul.
tectónico alberga· un valioso tesoro art1Btlco en retablos. sepul
cros, tallu y pinturas.

Por todo l~ expuesto se hace necesario proteger estos va
lor.. de tan 8IIlgUIar importancia. agrupados en lB parte antl.
ll\I8 de Laredo, IIledillnte lB oportuna declaración c¡ue deler.

DISPONGO:

Articulo primero.-&! declara conjunto Histórico Artfstlco
la parte antigua de la villa de La.redo. Esta declaración se
extiende al espacio comprendido entre la iglesia parroquial de
la Asunción. al Norte, y el convento de san Francisco, al SUr;
y desde la casa de Remando de Alvarado, al Este. hasta el
Ayuntamiento, al oeste.

Artículo segundo.-La tutela de este COUjunto, que queda
bajo la protección del Estado, será ejercida, a través de la Di
rección General de Bellas Artes. por el Ministerio de Educacl6n
y Ciencia, el cual queda facultado para dictar cuantas disP;O-
slciones sean neceB&l1as para el mejor desarrollo y ejecuCIón
del presente Decreto.

Asl lo dispongo por el presente Decreto, da<lo en Madrid
a tres de diciembre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

Bl Ministro de Educación y Ciencia,
JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 3668/1970, de 4 de diciembre,. por el
que se concede la Gran Cruz de la Orden CIvil de
Alfonso X el Sabio a don José Maria Torres Mur..
clano.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en
don José Maria Torres Murciano,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil de
Alfonso X el Sabio.

Así ID dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
cuatro de diciembre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

I:l MInistro de EduC&C16n ., Ciencia.
JOSE LUIS VILLAR PALASI


